
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 
28 de enero de 2023 

 

Ejecutivo alimentos 

Expediente: 2017-00270 

Procede a resolver la entrega de dineros solicitada por la parte demandante.  

Advierte el Despacho que la demandante no ha dado cumplimiento a la orden 
emitida en auto anterior, siendo necesario que haga la actualización del crédito, 
incluyendo los títulos pagados.  

La circunstancia de demandar o ser demandado impone a las partes, el despliegue 
de determinadas conductas en el curso de un proceso y la inobservancia de éstas 
acarrea consecuencias desfavorables o adversas a sus intereses o a su posición 
dentro del litigio. 

Revisado el portal transaccional del Banco Agrario, se observa dineros por la suma 
de $797.000,68 así: 

Número Título 
Documento 
Demandado 

Nombres Apellidos 
Fecha 

Emisión 
Fecha 
Pago 

Valor 

431650000005703 1069713024 EDGAR ADAN 
CASTRO 
GOMEZ 

28/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 797.000,68 

  Total Valor $ 797.000,68 
 Total Valor $ 2.363.500,00 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 42 y 447 del Código General del 
Proceso, se 

Resuelve 

1° Autorizar las órdenes de pago de títulos de depósito judicial a la parte 
ejecutante M , identificada con cédula de ciudadanía No.  

2° Requerir a la parte actora por segunda vez a efectos de que allegue actualización 
de la liquidación del crédito en el presente asunto, pues la última data en auto del 
13 de diciembre de 2021, advirtiéndole que es necesario para continuar 
autorizando el pago de los títulos. 

Notifíquese, 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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